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II. Papel boquilla para cigarrillos.

11.1 Bobinas hasta 50 milímetros de ancho. P. E. 48.15.99.3.
11.2 Bobinas de 51 a 150 milímetros de ancho, posición es

tadística 48.15.99.4.

III. Papel filtro para boquilla.

111.1 Bobinas hasta 50 milímetros, P. E. 48 15.99.3.
111.2 Bobinas de 51 a 150 milímetros, P. E. 48,15.99.4.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de 
fumar elaborado exclusivamente con estopas de lino se po
drán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
200 kilogramos de las citadas estopas.

Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de fu
mar elaborado exclusivamente con pasta celulosa kraft se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
100 kilogramos de la citada pasta.

Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de fu
mar elaborado a base de 50 por 100 de estopas de lino y 50 por 
100 de pasta de celulosa kraft, se podrán importar con. fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta r'e admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, 100 kilogramos de estopas de lino 
y 50 kilogramos de pasta de celulosa kraft.

Cuando el papel de fumar se exporte bajo la forma no de 
resmas ni bobinas, sino libritos, por cada kilogramo de tapaje 
de los libros que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, un kilogramo de pasta celulósica kraft.

Se consideran pérdidas el 50 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas para las estopas de Uno. ,

Por cada 100 kilogramos de papel para boquillas o de pape] 
filtro para boquillas de cigarrillos que se exporten se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancéle
nos, según e) sistema a que se acoja el interesado, lio kilo
gramos de pasta de madera química (kraft).

Se consideran pérdidas el 10 por 100, en concepto exclusivo 
de merinas.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las c imposiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes d.l beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos, (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas’o que en 
5U compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
r™)mi‘°3 íSS para SU r5visión ° análisis por el Laboratorio Cen- 
detalíe Aduanas' pueda 0utoriz0r la correspondiente hoja de

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación 
"el ;«olí: 111 Vflclal- del Estadü>’’ debiendo el interesado en su 

caso, solicitar la prorroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970

tí?'-105 países de origen de la mercancía a importar se- 
ínerrH?es pellos con los que España mantiene relaciones co-
ffir' n ,("Lr iL°S pal¥s de destin° d0 las exportaciones 
serán aque.los con los que España mantiene asimismo relacio-
ae,s ™^er,cia'es normales o su moneda de pago sea convertible, 
puaiendo la Dirección Genera] de Exportación, :i lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países. 
sit1ífd»«Xfi?JrjCrt1íe4 realizadas a partes del territorio nacional 
a ,taadaa íue,rd del * rea aduanera también se beneficiaran dei 
dfd® traflco de f^rfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ,1 punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
®n ®J, apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
dél Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Laa cantidades de mercancías a importar oon franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en en mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de ia declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por ia 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeciconamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos il régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, ias exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de junio de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exDOrtación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Bcletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma «S. A. Payá Miralies», según 
Orden de 22 de abril de 1982 («Boletín Oficial dm Estado, de 
18 de junio), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hacho 
del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su pro

rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director genera! de Exportación.
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